Recurso de Revisión. Derecho Procesal Laboral


RECURSO DE REVISIÓN
1. GENERALIDADES SOBRE LOS RECURSOS

1.1 Concepto de Recursos.
El vocablo recurso proviene del latín recursus que significa: “acción o efecto de recurrir, vuelta y retorno de una cosa al lugar donde salió”.

Dicha acción consiste en dar a conocer la inconformidad que tiene el sujeto agraviado con la decisión judicial, lo que conlleva a que se realice un examen nuevo acerca de la cuestión que se planteó en la solicitud que dio inicio al proceso, con el fin de obtener una decisión distinta de la que se obtuvo anteriormente y que se estimó gravosa para los intereses de quien la impugnó. 

En un sentido amplio, se entiendo el recurso como la acción que se deriva de la ley a favor de la parte que se considera perjudicada por una resolución judicial o administrativa, para pedir al mismo Juez, Tribunal o autoridad que la ha proferido, que quede sin efecto o sea modificada en determinado sentido, o para acudir a otro juez, tribunal o autoridad competente, en solicitud de que sea revocado el fallo que se reputa perjudicial.  

Desde el punto de vista jurídico la palabra deja ver tanto el recorrido que se da por medio de otras instancias así como de los medios de impugnación en virtud de los cuales se recurre.

Según el Diccionario de la Real Academia, el recurso se define como “la acción que la ley le concede al interesado dentro de un juicio o en otro procedimiento, con la cual se puede reclamar contra las resoluciones, ya sea ante la autoridad que la dictó o ante alguna otra”.

Para el autor Hernando Devis Echandía los recursos son “las peticiones que se formulan por una de las partes, ya sean estas principales o secundarias para que el mismo juez que las dictó o su superior las revise, con el objetivo de corregir los errores de juicio o de procedimiento que se hayan cometido.
Con los recursos, lo que se pretende es impugnas las resoluciones que han sido dictadas por el Juez, de manera esencial lo que se busca es la revocabilidad, como una forma de remediar las injusticias de la resolución del Juez, o bien, la nulidad de la misma, como una forma de remediar su invalidez.
1.2 Fundamento de lo Recursos
El fundamento de la mayor parte de recursos consiste en la Fiabilidad Humana, ya se sabe que el Juez al momento de dictar sus resoluciones pueden caer en errores, por lo cual se debe conceder a los litigantes los medios necesarios para que dichos resoluciones puedan ser enmendadas, ampliadas, reformadas, revocadas, anuladas o en su caso que puedan casarse. 
La finalidad de que existan los Recursos puede resumirse en la averiguación y declaración de la verdad jurídica. Los jueces y la creación de los tribunales superiores surgen de la necesidad de obtener una mejor administración de justicia, ya que no solo se trata de dividir el trabajo sino mas bien de asegurar un mayor acierto en las decisiones y sentencias.
1.3 Clasificación de los recursos

Los recursos se clasifican de la siguiente manera:

· Recursos que resuelve el mismo Juez o Tribunal que pronuncio la sentencia, los recursos que han sido interpuestos y resueltos por el mismo Tribunal que ha pronunciado la sentencia pueden ser de dos clases:
· Mutación

· Revocación

· Recursos Ordinarios, Son aquellos que la ley admite, por regla general, en contra de toda clase de resoluciones.  los cuales se pueden clasificar así:
· Mutación o revocación

· Explicación

· Reforma

· Revisión

· Apelación 

· Recursos Extraordinarios, los que la ley admite, excepcionalmente, contra determinadas resoluciones y por causales determinadas. que pueden ser:
· Queja por retardación de justicia

· Queja por atentado

· Casación 

Es importante establecer que dicha clasificación es doctrinaria y que las legislaciones de cada país los regula de manera diferente y aun más dependiendo de la materia, así la legislación laboral de El Salvador contempla los recursos de:
2. Recurso de Revisión
2.1 Antecedentes Históricos

El recurso de revisión deviene del Derecho romano, a pesar que se reconocía en el derecho de inalterabilidad de la sentencia; pero en el viejo Derecho Germánico se estableció un sistema, el de la irrecurribilidad de la sentencia porque esta venia de la asamblea del pueblo y era dictada en nombre de Dios; sin embargo, admitía dos tipos de recursos extraordinarios: Suplicatio y la restitutio in integrum.

Es así que en el Derecho Francés, se admitía un supremo recurso al Rey el cual se ejercía en nombre del Poder Jurisdiccional, naciendo así “La Requeté civile”, que es el origen del Recurso de Revisión que hasta este día se conoce y en cuya época se conocía como un medio extraordinario de revisión de la sentencia.  
2.2 Definición

El recurso de revisión en el proceso laboral salvadoreño, tiene la característica de ser un recurso con carácter “devolutivo”. Se debe presentar ante el mismo juez que dictó la resolución que se pretende impugnar y será resuelto por la Cámara o la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia según corresponda. 

La función que desempeña la cámara o sala es la de verificar lo actuado por el juez inferior, debe establecer si el juzgador ha respetado lo dispuesto en las normas,  es decir “determinará si en el proceso se han respetado los trámites legales, si el fallo ha recaído sobre las cosas litigadas y de la manera en que han sido disputadas, y si se han aplicado en él las disposiciones pertinentes”

En el Código de Trabajo no se encuentra una definición propiamente dicha del Recurso de Revisión, desarrollándose solamente la forma de proceder, para algunos autores dicen que este no constituye propiamente un recuso, esto porque la revisión tiene por objeto una resolución   que ya ha sido pasada en autoridad de cosa juzgada y se encuentra en fase de ejecución. En cambio para otros puede ser perfectamente un recurso, pero en nuestro ordenamiento específicamente en el Código de Trabajo lo considera expresamente como un recurso; ya que al igual que los otros recursos en este debe de existir un agravio que derive de un error judicial que perjudique a una de las partes, para que consecuentemente se pueda pedir la anulación de la sentencia revisada. 

2.3  Características 

· Es un recurso ordinario

· Opera contra las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada (resolución judicial firme).
· Los motivos de revisión están condicionados al Art. 568 CT

· La revisión posee un efecto suspensivo dado que mientras dura la revisión se suspende la ejecución de la sentencia.
2.4 Procedencia 

Las resoluciones que admiten este recurso, deacuerdo al Art. 568 CT son las siguientes:

· Las Sentencias Definitivas pronunciadas en los Juicios de Única Instancia:

Según el articulo 425 del CT, el juicio de Única Instancia precederá: cuando la cuantía reclamada no exceda de doscientos colones, dicha cuantía determinará por la suma total de lo reclamado en la demanda, suma en la que no se incluirán los salarios caídos en los casos en que éstos procedan, ni las remuneraciones por  vacaciones o aguinaldos proporcionales de que tratan los Art. 187 y 202.

En este juicio si el juez al fallar condenare el pago de más de doscientos colones, no se invalidará por ello el proceso.  Cuando no excediendo de doscientos colones la reclamación se ventilare en juicio ordinario, no será nulo el proceso; pero el juez incurrirá en una multa de cincuenta colones que impondrá el tribunal superior en grado, al conocer del recurso que contra la sentencia definitiva se interpusiere. Como se puede observar, este proceso aunque es derecho vigente, no es derecho positivo, ya que, al ser una cuantía extremadamente insignificante, es casi imposible que en la actualidad se desarrolle un proceso de esta naturaleza. Según información recibida en el Curso de Derecho Procesal Laboral en la Universidad de El Salvador, solamente se ha conocido de un único caso que se ha ventilado en un juicio de una instancia. Es de recordar que nuestro Código de Trabajo data desde 1972, y que con el paso de 40 años, muchas disposiciones en la actualidad carecen de aplicación. 
El recurso entonces recaerá sobre la sentencia que se dicta  en un proceso especial que presenta peculiares características, si bien es cierto en su momento surge para resolver las pretensiones del trabajador de una forma rápida y por los ínfimos que eran los salarios hoy parece risible el monto a reclamar, por que ya no se adapta a la realidad de nuestro medio, por tal motivo no tiene positividad. 

· La Sentencia pronunciada de conformidad al Art. 448:

Es necesario para esto relacionar el articulo 359 del CT que literalmente dice: “En cualquier tiempo podrá pedir el patrono, la víctima o los beneficiarios, según el caso, la revisión del fallo que ha determinado una indemnización, siempre que la solicitud se funde en la agravación, atenuación o desaparecimiento de la incapacidad, o en el hecho de haber fallecido la víctima a consecuencia del riesgo” (Se refiere a los juicios por riesgos profesionales) existiendo una causal de expresadas en este articulo,  Se puede solicitar la revisión del fallo  siempre que se funde en la agravación, atenuación o desaparecimiento de la incapacidad regulado en el articulo 445 CT. Esta solicitud se presenta ante el juez que dictó la resolución y que conoció en primera instancia, debe de presentarse de forma escrita solicitando la revisión en donde se pide además que se nombre peritos a efecto que dictaminen sobre los efectos invocados (art. 446 CT) admitida la solicitud, el juez la hará saber a la otra parte y nombrará peritos para que emitan dictamen sobre la agravación, atenuación o desaparecimiento de la incapacidad (art. 447), El juez, basándose en el dictamen pericial, pronunciará sentencia reformando o no el fallo. Estas diligencias formarán parte de la pieza principal y la sentencia únicamente admitirá el recurso de revisión conforme el Art. 568.
· El fallo pronunciado en el caso del Art. 475 y la resolución que declare inadmisible la demanda de los conflictos colectivos de carácter jurídico en los que se pide únicamente la mera interpretación de una norma.

Este numeral 3 se refiere a resoluciones que tienen que ver con la interpretación de las normas. Estas pueden ser dos las cuales son:

1. La resolución a la que se refiere el art. 475 CT es la que proviene de Conflictos de interpretación normativa. Este procede cuando el conflicto se deba a la mera interpretación de una norma o normas contenidas en el contrato o convención colectivos de trabajo, el juez fallará, dentro de los cinco días siguientes al de la contestación de la demanda o de transcurrido el término de emplazamiento, declarando la correcta interpretación. De ser 

Pertinente el juez señalará la forma y oportunidad en que deben cumplirse la norma o normas interpretadas.
En este caso es la parte interesada la que presentará al juez su demanda,  en la cual expondrá las razones en las que se funda para alegar que se está incumpliendo o interpretando erróneamente el contrato o la convención colectivos de trabajo. A esta resolución que el juez dicta, la ley establece que puede ser recurrida mediante el recurso de revisión,  la cual resolverá el tribunal superior.
2. También procede este recurso cuando se declare inadmisible la demanda de los conflictos de carácter jurídico que según los define el articulo 468 “Se consideran Conflictos Colectivos Jurídicos o de Derecho, todos los que se originan como consecuencia del incumplimiento o interpretación de un contrato o convención colectivos de trabajo, y aquellos que persiguen el cumplimiento de la ley o de un reglamento interno de trabajo, siempre que en cualquiera de estos casos se encuentre afectada una colectividad de trabajadores”. La demanda inadmisible admite recurso de revisión.
· En los juicios de Única Instancia, las resoluciones que declaren inadmisible la demanda; la que declare procedente la excepción de incompetencia de jurisdicción; y las que declaren nulo todo lo actuado y manden reponer el juicio.

En este caso, el  recurso de revisión procede no para una sentencia definitiva sino para una interlocutoria (que pese a serlo causan un agravio para una de las partes). Primero, para el auto que declare inadmisible la demanda, segundo, el auto que estima la excepción o declara la nulidad. 

2.4 Trámite del Recurso de Revisión
· Interposición: el recurso podrá interponerse de dos formas, de palabra o por escrito en un plazo de tres días, el término empezará a correr después de la notificación respectiva. Se interpone ante el juez o cámara que en primera instancia conoció del asunto. 

· Admisión del recurso: si el recurso es admitido, se notificará a las partes y se remitirán los autos al Tribunal Superior que corresponda. Algo que debe de tenerse presente es que el juez inferior, no tiene plazo para la admisión del recurso por lo que deja al criterio de este cuando remitirá los autos a la cámara o sala, según sea el caso; pero no es al arbitrio de este pues debe hacerlos en un tiempo prudencial según la práctica, ya que la ley lo único que establece es que “se remitirán los autos sin tardanza”.
No existe comparecencia de las partes en segunda instancia  sino que bastará con “la sola inconformidad del justiciable”
, es decir que el tribunal tiene la facultad de realizar un examen de fondo a la resolución. 
· Resolución del Tribunal Superior: Después de recibidos los autos, el tribunal revisara el proceso y sin más trámite resolverá bien confirmando, reformando o revocando la sentencia o resolución que ha sido objeto de revisión, para lo cual tendrá un plazo de tres días contados desde el momento en que se recibieron los autos. 
Es de notar que a ley faculta al juez para que emita tres tipos de resoluciones según sea el caso:

Confirmara: consiste en hacer firme y definitiva una decisión o un acuerdo que ya había sido convenido, pactado o resuelto. El juez podrá ratificar la resolución dictada por el tribunal inferior.
Reformara: cuyos sinónimos son: arreglar, corregir, enmendar, modificar o cambiar una cosa con el fin mejorarla, en este caso, la resolución judicial que luego de ser revisada podrá ser modificada apegada a las normas jurídicas.
Revocara: consiste en dejar sin efecto la resolución que ha sido dictada por el tribunal inferior, dictando la debida sentencia apegada a derecho.
Cualquiera que sea la resolución por la cámara o sala que resuelva el recurso, deberá pronunciarse sobre su resolución en un plazo de tres días, que correrán desde el momento que se recibieron los autos procedentes de la instancia previa.
3. eL RECURSO DE REVISIÓN EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL y MERCANTIL

Siendo que el proceso civil es la norma común a diversas ramas del derecho, entre ellas el derecho laboral, analizaremos el recurso de revisión en el Proceso Civil y Mercantil, para determinar las similitudes y diferencias existentes entre ambos procesos.
La revisión de sentencias firmes, se encuentra regulada en el Titulo Quinto del Libro Cuarto del Código Procesal Civil y Mercantil, que trata acerca de los medios de impugnación, específicamente, del art. 540 al 550 de dicho cuerpo legal; de ahí que, tradicionalmente a la revisión se le ha concedido el carácter de recurso; pero, resulta obvio que esta no es la verdadera naturaleza jurídica de la revisión, principalmente porque lo típico de los recursos es que estos proceden contra resoluciones que aún no han alcanzado firmeza, encontrándose aún pendiente el proceso, recalcando el art. 540 Inc. 2º. CPCM que no procederá la revisión de las sentencias firmes que, por disposición legal, carezcan de cosa juzgada, tal es el caso del proceso especial ejecutivo, cuando la ejecución no se funde en títulos valores, como lo prevé el art. 470 CPCM; que por el contrario, como su titulo lo indica la revisión en cuestión se refiere a sentencias o resoluciones firmes y, sabido es que, las sentencias son firmes cuando contra ellas no cabe recurso alguno; de ahí que el Código Procesal Civil y Mercantil en principio elude referirse a la revisión como un recurso, y digo en principio, porque en los arts. 544, 547 y 550 de dicho cuero legal nominan a la revisión como un recurso.

Respecto a los motivos generales, de acuerdo con el art. 541 CPCM, habrá lugar a la revisión de una sentencia firme:

    1. Si, después de pronunciada, se recobraren u obtuvieren documentos decisivos, de los que no se hubiera podido disponer por fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hubiese dictado la sentencia;

    2. Si se hubiera pronunciado en virtud de documentos declarados falsos en proceso penal, o cuya falsedad fuera declarada después;

    3. Si se hubiera pronunciado en virtud de prueba testifical o pericial y los testigos o peritos hubieran sido condenados por falso testimonio dado en las declaraciones que sirvieron de fundamento a la sentencia;

    4. Si el caso se hubiera ganado injustamente por cohecho, violencia o fraude. 

En relación al primer presupuesto, debe precisarse que la falta de disposición de los documentos condicionada a un motivo de fuerza mayor o por obra de la parte que se vea beneficiada con la sentencia, excluye la falta de disposición por obra o negligencia de la propia parte; por otro lado, puede afirmase que puede ser cualquier clase de documentos, pues no se hace distinción alguna, eso sí, se requiere que sean decisivos, esto es, que puedan ser capaces de cambiar el contenido del fallo.

El segundo motivo, supone la condena del autor de la falsificación del documento en el ámbito penal, la que puede ser declarada antes de pronunciarse la sentencia objeto de revisión o después de ésta; obviamente, en el primero de los supuestos la parte interesada deberá probar que no tenía conocimiento de esa circunstancia.

La tercera causa, también supone un fallo de condena penal de los testigos o peritos por falso testimonio, pero para ello se requiere que su dicho sea relevante, esto es, que sobre cuya base se vea sustentada la pretensión objeto de la sentencia pronunciada en el proceso civil o mercantil y, en consecuencia, sea determinante para el contenido del fallo.

Finalmente, la cuarta circunstancia parte de la existencia de un hecho delictivo concreto como lo es el cohecho, que como tal requerirá ser declarado probado en un proceso penal con la correlativa sentencia de condena del respectivo funcionario infractor, hasta la conducta dolosa de una de las partes que puede colocar en estado de indefensión a la otra o llevar a error al Juez al pronunciar su fallo.

De acuerdo a lo establecido en el art. 540 CPCM., la revisión de sentencias firmes se solicitará a la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, de ahí que éste sea el Tribunal competente para conocer de dicha impugnación, independientemente del tribunal que la haya dictado la sentencia que se impugna.

A diferencia de la revisión que se regula en el ámbito penal, que esta reservada exclusivamente para beneficio del imputado, en materia procesal civil y mercantil está legitimado activamente para solicitarla, aquella parte que se vea perjudicada por la sentencia firme que, según el caso, podría ser tanto el actor como el demandado o inclusive un tercero, tal como se desprende de lo dispuesto en el art. 543 CPCM.

Ahora bien, la opción de la justicia sobre la seguridad jurídica consecuencia de la cosa juzgada, tiene un carácter temporal, pues de acuerdo a lo que dispone el art. 544 CPCM., la revisión de sentencias firmes se encuentra limitada a un plazo general de caducidad de dos años, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la sentencia que se pretende impugnar, por lo que transcurrido dicho plazo general la revisión será rechazada
El procedimiento o tramitación de la revisión de sentencias firmes, de acuerdo a lo previsto en el art. 547 CPCM., se inicia por medio de una demanda, es decir, de un escrito con los requisitos y formalidades prescritos en el art. 276 del mismo cuerpo legal.
Admitida la demanda de revisión, la Sala de lo Civil solicitará al respectivo tribunal que le remita todas las actuaciones del proceso cuya sentencia se impugna, y librará emplazamiento a cuantos en el hubieran intervenido o a sus causahabientes, para que en el plazo de cinco días contesten a la demanda de revisión, sosteniendo lo que a su derecho convenga.

Como en todo emplazamiento para responder a una demanda, el emplazado puede entre otras cosas, asumir la actitud de contestarla, presentando las alegaciones de defensa pertinentes, o bien de no contestarla; en uno u otro caso, se procederá conforme a lo establecido para el proceso abreviado, pues así lo dispone el art. 548 CPCM, debiendo remitirnos entonces a lo al respecto disponen los arts. 419 en adelante del Código Procesal Civil y Mercantil; de ahí que, la falta de respuesta del emplazado no provoque su declaratoria de rebeldía. Art. 425 Inc. 2º. CPCM.

En otro orden, los efectos de la sentencia dependerán de la estimación o desestimación de la revisión en cuestión; en el primero de los supuestos, es decir, cuando la sentencia estime procedente la revisión solicitada, rescindirá o dejara sin efecto la sentencia impugnada; por dicha circunstancia debe entenderse que las partes vuelven al estado en que se encontraban antes de iniciarse el primero de los procesos, es decir, como si el mismo no hubiese existido; consecuentemente, como si no hubiese existido en ningún momento una sentencia firme con los efectos de cosa juzgada., así lo establece el art. 549 Inc. 1º. CPCM.; si se desestima la revisión, obviamente el efecto será que la sentencia impugnada se mantiene invariada y se condena en costas a la parte impugnante. Art. 549 Inc. 2 CPCM.

La sentencia que estime o desestime la revisión, de acuerdo a lo que dispone el art. 549 Inc. 3º es irrecurrible.

En conclusión,  puede afirmarse entonces, que es a partir de la creación y posterior entrada en vigencia del Código Procesal Civil y Mercantil que se introduce formalmente en este campo la revisión de sentencias firmes, siendo por lo tanto un recurso nuevo en el proceso civil y mercantil.
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